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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U IA .

Constantinopia  18 de N oviem bre•

No ha ocurrido desde mi última hecho alguno de impor
tancia: los turcos solo se ocupan en estos dias de visitas que 
les sirven de ocasión para tramar intrigas los unos eontra los 
otros, concertar planes con objeto de derrocar á los que se 
oponen á su ambición , y parar los golpes sordos que se pre
paran siempre en esta época del año.

De todos modos, y aunque estamos j a  en los últimos dias 
del Bairam, no es posible prever cuáles serán los cambios que 
ocurrirán | ni tampoco si serán importantes. Lo único que ha j  
de positivo es que reina mucho movimiento y  m a jo r  incer- 
tidumhre entre los Ministros, y todo el mundo cree que las 
mutaciones se realizarán entre los empleados de alta gerarquía.

Diariamente llegan nuevas tropas á la capita l, de modo 
que no hay suficientes cuarteles para alojarlas, y  después sa
len para Andrinópoli, donde deben reunirse fuerzas consi
derables, cosa que tiene á todos en espectacion.

La Rusia, este peligroso camaleón, es tan diestra en li
sonjear las fuuestas pasiones de los turcos, y  en insinuarles el 
veneno de sus consejos , que cualquiera cosa debemos esperar. 
Mientras que excita á los turcos contra la Grecia y  la Tesa
lia, tiene agentes en arabos países para que con los griegos 
hagan un papel inverso. Su política es de un maquiavelismo 
inaudito, y ha encontrado en los turcos necios que se pres
tan á sus miras, j  se enredan en los lazo» que ella les tiende.

SIRIA .

B eiru to  7 de Noviembre.

La guerra civil se ha entronizado en este país con todos 
sus horrores. Después de la última refriega en la aldea de 
El-Kamar, en la que 800 cristianos lucharon durante varios 
dias contra un gran número de drusos, quienes vencieron al 
fin con ayuda de algunos cristianos de su partido , los maro- 
nitas, no pudiendo resistir á sus numerosos enemigos, perecen 
á manos de estos. Mugeres y niños han sido degollados sin 
misericordia , y los conventos é iglesias han sido saqueadas j  
quemadas.

El convento de Machmouchi, la hermosa iglesia católica 
d e S a l v a d o r ,  la de Moolaca , de S. Antonio y  otras dife
rentes han dejado de existir. Los cristianos están divididos, y 
varios de entre ellos se han puesto del lado de los drusos, lo 
cual ha contribuido mucho á su triunfo.

Las autoridades turcas han sido por largo tiempo simples 
espectadoras de estos desórdenes, y solo hace unos cuantos 
diivs que han principiado á obrar estimuladas para ello por 

cónsules. El gobernador de Beiruto, asi-como todos los 
fosales ,  han marchado juntos antes de a j e r  para la tnonta- 
na ) con objeto de contribuir al restablecimiento de la paz; 
toas parece que viéndose los drusos victoriosos se niegan á ce
der, e ignoramos si conseguirán calmar los ánimos y poner fiu 
a tan lamentables desórdenes.

Los turcos de Damasco piden al bajá la expulsión de to 
dos los cristianos y  europeos, j  amenazan asesiuar á los que 
110 salgan del pais.

Se dice que alguna parte tienen en estos sucesos las intri- 
ps inglesas con objeto de destruir el influjo de la Francia. 
Mientras tanto el cónsul de Francia ha protestado enérgica
mente contra el bajá en favor de los conventos y  templos sa
leados y  destruidos por los drusos, haciéndale responsable 

la conducta de estos.

GRAN BRETA Ñ A .

Londres  2 de Diciembre.

E n  el vapor el O riental se han recibido noticias de h  
a ai*uociando como muy próxima la guerra  ¿era lo» i>ir-

manes. E l Rey se encontraba á 70 millas de Rangoon, adon
de se creía llegaría dentro de Id  dias , seguido de un ejérci
to de 200 combatientes. Todas estas tropas han bajado de Ava 
por el rio en 180 barcas. Los Príncipes de Proma y Pekhan 
mandan la vanguardia: el primero se encuentra á una jorna
da avanzado del cuartel R eal ,  y el segundo á igual distancia 
á retaguardia. El Monarca destronado de Ava se halla con 
toda su familia en el campo R e a l ,  precaución tomada para 
evitar una revolución.

En Ava ha quedado mandando un gran personaje, á quien 
se le ha exigido dejar en rehenes su muger y sus hijos. Los 
habitantes de Rangoon estaban tranquilos; mas los comer
ciantes europeos se disponían á marchar á Moulmain. Créese 
que el Rey de los birmanes quiere declarar la guerra á los 
ingleses, con objeto de reconquistar las provincias de Tenas- 
serim que se enenentran en la actualidad indefensas.

E l gobernador general, considerando el peligro como inmi
nente, ha enviado tropas hácia Moulmain y á las fronteras de 
Aracan. Los vapores A riane y M eduse , que debian ir á unir
se á la escuadra de China, pasarán directamente á Rangoon.

FRANCIA.

P a r is  3 de D iciem bre .

Hoy han comenzado en la Cámara de los Pares los deba
tes del proceso sobre el acontecimiento del 13 de Setiembre. 
El número de los individuos asistentes al acto de decretar ha
ber lugar á proceder á la acusación no era mas que de 140: 
hoy han asistido cerca de 180.

La audiencia se ha invertido en la lectura del acta de 
acusación y en ei interrogatorio de cinco do los acusados.

(Comm^)

Según se d ice , el miércoles se ba verificado en Londres 
el cange de las ratificaciones del tratado de 13 de Julio. So
lo se aguardaba para esta formalidad la ratificación de la 
Puerta, cuya llegada hemos anunciado hace dos dias. ('Id*)

E l S u d  de Marsella del 2 publica las siguientes noticias:
E l paquebote ingles el P oliphem us , que llegó á Marsella 

con la La 1 ija de la India, no ha traído noticia alguna intere
sante acerca de los asuntos de la China.

Por nuestra correspondencia de Beiruto se verá que la 
guerra civil continuaba en Siria. Sin embargo, las noticias 
traidas por el vapor ingles el H éca te , que salió de Beiruto 
el 20 de Noviembre, y ha llegado directamente a Malta, anun
cian la cesación completa de las hostilidades entre drusos y 
maronitas, habiéndose los primeros retirado á sus montañas. 
Esta noticia presenta por su origen uu carácter casi oficial.

De las correspondencias de Londres del 2 de Diciembre 
resulta que de Portsmouth y Plymouth se disponían á salir 
buques con tropas para la China. Nada tendrá de extraño que 
estos refuerzos cambien de destino, pues las últimas noticias 
de la India presentan como inminente la guerra entre los in
gleses y birmanes. Parece ser que Tharanv¿ldee, el Monarca 
de los Pies de Oro, creyendo que la expedición contra los 
chinos le ofrecía una ocasión oportuna para medir sus fuer
zas con los ingleses, amenaza á Moulmain. Estos parece hallarse 
decididos á dar un golpe decisivo ai Monarca de los Pies de 
Oro, y al efecto preparan 12 buques de vapor de guerra, 60 
hombres de tropas de desembarco y 40 piezas de artillería.

Se lee en el Semáforo, de M arse lla :
Un hecho de inmensos resultados, pero que la prensa pa

risiense , preocupada de sus estériles debates de personas, se 
obstina en dejar pasar inapercibido, va á cumplirse sin rui
do en Oriente. Este hecho, bien grave en nuestro modo de 
v e r ,  es el del establecimiento de un obispo protestante en 
Jerusaien.

En Oriente todas las cuestiones políticas se disfrazan con 
la forma religiosa: en Francia se puede ser constitucional, 
legitimista, conservador, radical,  comunista Sfc. ; mas en 
Oriente no hay otra cosa que musulmanes ó cristianos, y en
tre estos, cismáticos ó católicos.

La Inglaterra ha concebido la idea de formar en Jerusa- 
len un grande establecimiento religioso que pueda servir de 
piedra fundamental á sus proyectos sucesivos, de etapa á sus 
viageros , y de pretexto á todas sus reclamaciones siempre que 
la convenga quejarse de insultos imaginarios para exigir nue
vas concesiones; y como si quisiera desafiar ó todos los pue
blos de Oriente, ha escogido para obispo de e9ta lutura igle
sia protestante á un judío convertido; es decir ,  á todo lo 
que hay de mas antipática con las ideas y veneraciones de 
Oriente,

La Rusia, primera protectora del rito griego en Oriente, 
no podía ponerse al lado de la Inglaterra para fundar una 
iglesia protestante en Jerusaien; mas la Rusia tiene á su la
do á la Prusia, que es su segunda parte , su centinela avan
zada en el centro de la E u ropa ,  y la Prusia ha exclamado 
inmediatamente: c?¡Yo también soy protestante! ; Yo también 
debo proteger á mis súbditos prusianos en Jerusaien! Una 
obra tan santa no puede ser abandonada por un reino que fue 
la cuna, y que es en el dia el foco mas ardiente del protes
tantismo.” En su consecuencia el Rey de Prusia se ha dado 
prisa á ofrecer de su bolsillo particular una suma importante 
para ayudar á fundar una iglesia protestante en Palestina, y  
asegurar á su obispo una posición digna de su rango.

Los navios que deben salir para Levante reúnen apresu
radamente víveres para seis meses y démas pertrechos nece
sarios á fin de poder aparejar del 7 al 8 ,  y reunirse á las 
fuerzas del contralmirante Lasusse.

Según un estado que publica la Correspondencia Tolone- 
sa ,  la Francia tiene en el Mediterráneo las siguientes fuerzas 
navales: 14 navios de línea , 6 fragatas , 8 corbetas de guer
ra , 27 bergantines y buques de flotilla , 8 corbetas de traspor
te y gabarras , 25 barcos de vapor. Total 88 buques.

Escriben de Tolon con fecha del 2:
Las diferencias sobrevenidas entre la Turquía y la Grecia, 

y que sirven de pretexto á la primera de estas Potencias para 
enviar una división de seis navios al Archipiélago, y los acon
tecimientos de Siria, parecen haber despertado la atención dei 
ministerio, pues el prefecto marítimo ha recibido orden para 
que cuanto antes salgan para Levante cinconavios de l inea ,  
que se dice serán el Frieclland , de 120; el Jemmapes , de 
100; el Hercule , de 100; la F ilíe  de-M arseille  , de 8 0 ,  y, 
el Généreux , de 80.

En Bélgica, si ha de darse crédito á los periódicos que hoy 
hemos recibido, se suceden á las conspiraciones los atentados. 
Dichos periódicos anuncian que el 30 de Noviembre han sido 
encerrados en los Petits Carmes, Juan Bautista Ghobert y 
Francisco Potte Isberg, el primero ex-capitan del regimiento 
núm. 5 de línea, acusado: 1? de haber proferido amenazas de 
muerte por escrito, y 2? de atentado contra la persona del 
Rey; y el segundo, natural de Gante, ex-subteuiente del se
gundo regimiento de coraceros , acusado de conspiración con
tra la seguridad del Estado y de atentar contra la persona del 
Rey. Ambos han sido puestos en incomunicación.

El Observateur añade con este motivo lo que sigue:
Nada hasta ahora se sabe acerca de las circunstancias que 

han producido el arresto de dos individuos acusados de aten
tar contra la persona del Rey í todos se entregan á conjetu
ras y suposiciones mas ó menos absurdas, que el Gobierno de
bería hacer cesar publicando alguna cosa acerca de la grave 
acusación que pesa sobre estos dos individuos.

Se dice que las diligencias entabladas contra los mismos 
han tenido origen en una carta, en la que se hablaba de un 
atentado que debia dirigirse contra la persona del Rey , y 
que habiéndose entregado equivocadamente la carta á un in
dividuo del mismo nombre que aquel á quien iba dirigida, 
creyó deber comunicar su contenido á la autoridad judicial.

(/fite/TZ.)

Escriben de Malta con fecha 28 de Noviembre que el 
O riental habia llegado aquella noche con la La 1 i ja de la In
dia ; pero que ninguna noticia traía de la China. Una expe
dición del Rey de los birmanes á Rangoon ha causado inquie
tudes en Calcuta. El gobernador general, lord Aurkland, ha
bia adoptado medidas para defender las fronteras de la costa 
de Tenasserim y de Aracan.

El Scsostris habia salido para Francia trayendo á su bor
do al general Ventura.

Se asegura que Mr. de Pahlen no volverá á Paris como 
embajador de Rusia, debiendo, según se dice, reemplazarle 
Mr. de Medera. ( Id .)

MADRID 11 DE DICIEMBRE.

E n  todas las naciones se ha acos tum brado  reves t i r  
de amplias facul tades,  y hasta cierto quinto d iscre
c iona les ,  á los gobernadores  ó au tor idades  su p e r i o -



res de lns posesiones remotas ó u l t ramar inas.  La  r a 
ízo n es muy clara:  la acción del Gobierno  d i sminuye  
en proporc ión  de la distancia:  un  i lustre escri tor  la 
compara con la atracción y la intensidad de la luz, 
que  están en razón inversa del cuadrado de la d i s tan
cia. P o r  consiguiente seria débil en dominios  que se 
hallasen á gran distancia de la Me trópol i ,  si no se la 
reanimase ó reemplazase con la acción inmediata , di 
recta y vigorosa de un gefe sup er io r ,  que se hallase 
do ta d o ,  bajo su responsabi l idad,  de las extensas a t r i 
buciones que exige la naturaleza de su autoridad  y 
las instrucciones de su Gobierno .  No ya para gober
nar  países remotos ,  sino para te rm in a r  impor tantes  
negociaciones diplomáticas , que pueden influir  en la 
paz ó en la guerra , lia enviado á China  el Gobierno  
ingles un  plenipotenciario y un a lmirante  con fa
cultades omnímodas  y poderes amplísimos. La om- 
nipresencia no es a t r ibuto  de n ingún gobierno de 
la t ierra.

Los v¡reyes y gobernadores de nuestras ant iguas 
provincias  de Amér ica  ejercían un  poder  extenso 
dent ro  del círculo trazado por  las leyes de Indias.  
P o r  estas se hal laban obligados á consul tar  á las a u 
diencias,  que pr e s i d ia n , en los negocios graves é im 
portantes  que hubiesen de resolver;  pero podían adhe
rirse ó no al dictamen de los t r ibunales  , y en asuntos 
gubernat ivos la influencia de estos era solo moral .  La  
autor idad  de aquellos no tenia t r abas ,  y podia ob ra r  
en una esfera di latada.  P er o  sus amplias facultades, 
que las hacían necesarias las c ircuns tancias  y s i tua
ción de aquellas vastas posesiones , estaban compen
sadas con la responsabil idad que ,  según las ya cita
das leyes de Indias ,  se les exigia en v i r tud  de un  j u i 
cio de residencia.

Es tos juicios se establecían po r  aquellas leyes; 
pero de una manera ge n e ra l , y sin fijarlos y preci
sarlos. Llenar  pues este vacío de la recopilación de 
In d i a s ,  y completar  en esta par te  la legislación que 
rige en las Islas de C u b a ,  P ue r to - J l i co  y Fi l ip inas ,  
ha sido el objeto que se ha propues to el Gobierno  
al publicar  el decreto de 20 del mes a n t e r i o r ,  inser 
to en la Gaceta de ó del cor riente.

Recomendando á nuestros lectores la exposición 
minister ial  que precede «á dicho decreto , nada  po
demos añad i r  ¿i las razones que en aquella se pro
ponen , ni á los excelentes pr incipios y luminosas 
doct rinas que en la misma se alegan y exponen con 
tan ta precisión y lucidez. E n  los formularios  de los 
in terrogatorios están comprendidas  todas las pregun
tas que convienen al objeto de estos ju ic ios ;  y ade
mas de evi tarse de esta manera  los efectos de la a r 
bi t ra r iedad de los jueces,  y de establecerse un m é to 
do uniforme en todos los dominios de U l t r a m a r ,  se 
aseguran desde luego estas venta jas ,  »sin perjuicio 
de que las audiencias de aquellas islas hagan las ob
servaciones que estimen convenientes á fijar el ver 
dadero , vínico y legal objeto que deben tener  los j u i 
cios de residencia.”

P e ro  los abusos ilegales que par t icu larmente  ha 
corregido el decreto á que  nos referimos se reducen 
cá dos : 1? Al  residenciado ó á su representante ,  para  
fun dar  su defensa , se le pasaba únicamente  el pliego 
de cargos que extendía  el juez de la residencia,  y no 
los autos íntegros.  2? Las dificultades y embarazos 
que solían oponerse á la recusación del juez no m 
brado. La i lus trac ión de nuestro siglo no podia to
lerar  este modo inquis i tor ial  de ju zgar ,  y los bue
nos pr incipios debían también  aplicarse á la legisla
ción de Ul t ramar .

El art .  5°. declara la formación de los procesos 
de residencia como un servicio anejo á los magis t ra
dos de las audiencias ,  entendiéndose las actuaciones 
de oficio para los jueces y demas curiales , cuando 
las personas residenciadas queden relevadas del pago 
de costas" en los demas casos deberán percibir  sus 
derechos con arreglo á arancel.  De esta manera se 
evita la exacción de costas crecidas y escandalosas, 
que ó bien perjudicaban indebidamente á los resi
denciados , ó á los intereses de la Hacienda publica. 
Estas  comisiones de residencias e ran tan product i 
vas para los magistrados que las obtenían , que bajo 
el ant iguo régimen siempre estaban reservadas para 
los amigos del Gobierno  ó favori tos de la corte.

Se de terminan en el nuevo decreto las au to r ida 
des civiles y mili tares á quienes corresponde la resi
dencia,  y se fijan los trámites que han  de observar 
se en la sustanciacion de estos ju ic ios ,  que deberán 
darse por  terminados  en el plazo tmprorogable de 6*0 
d ias ,  declarando nulo y de ningún valor ni efecto lo 
que se hiciere después de fenecido este té rmino.  La 
recusación podrá proponerse con causa justa , y de
berá probar  esta el residenciado en debida forma y 
té rm ino de 12 dias, contados desde la publ icación de 
Ja residencia:  si du ran te  el curso del ju ic io ,  y co r 
r iendo el té rmino legal de este, se propusiese mot ivo 
fundado  de recusación,  se probará y sustanciará este 
a r t ícu lo incidente en igual té rm ino de 12 dias,  con 
suspensión del de la residencia.

Los pr incipios de que  se hace apl icación en este 
decreto,  y la inteligencia con que se de terminan los 
casos en que deben tener  lugar los juicios de resi
dencia,  y se fijan los t rámites que deben observarse 
en la sustanciacion de ellos, acredi tar ían , si faltasen 
otros t í tulos,  las l u c ^  y sabiduría de los dignos m a
gistrados que componen el t r ibunal  s u p r e m o , y del 
Minis t ro que di rige la admini s t rac ión  de justicia.

A j u n t a m i e n t o  co ns t i tu c i on al  J e  Bwfíoí. i r S e r m o .  Sr.  • S 
las « r a n d e s  v i r t u d e s  p ol í t i cas  y  m i l i t a r e s  <le V. A. pasman j 
a d m i r a n  á toda E u r o p a ,  n ad a  mas j us to  (pie la E sp añ a  a g r a 
dec ida  las c o n t e m p l e  y  se goce  de  r e p e t i r í a s :  t an  solo un h e 
cho f uer a  bas tan t e  p a t a  co lo ca r  el n o m b r e  d e  V.  A.  en el t em
plo de  la fama : c u a n d o  el n eg r o  pen dó n  de  la t r a i c ión  y r e 
b e l d ía  fue  t i e m o l e d o  en las p rov i nc ia s  p or  un p u ñ a d o  de a m 
biciosos d e s l e a l e s ,  Y . A . ,  corno p r i m e r  m a g i s t r a d o  d e  la n a 
ción , p u d o  sin r e s p o n s a b i l i d a d  q u e d a r  en la c o r t e :  e m p e n  
quiso t a mbi é n  V . A . ,  como su p r i m e r  s o l d a d o ,  c o m p a r t i r  la 
fa t igas  con el v i r t uoso  e j e r c i t o ,  cog i endo  ios l a u r e l e s  á la ve: 
y  m a r c h a n d o  á su cabeza .

No era dudosa por cierto la conducta que había de segui 
V . A. : empero faltaba todavía que los malvados oyesen e 
voto mas nacional de reprobación que lanzaran contra su con 
duela doce inil iones de españoles, publicasen su impotencia 
física y moral á la faz de las naciones todas, y acabaran po 
convencerse que V .  A. no escasea los sacrificios cuando inte
resan á la salud de la patria. ¡ Loor á Y .  A. 1 ¡Laurel inmar
cesible ciña por siempre sus gloriosas sienes! A sola la apro 
ximacion de Y. A. la rebelión ha sucumbido; se ha economi
zado la sangre española , se han enjugado lágrimas amargas 
y los que dieran aquel nefando grito y pudieran evadirse d< 
la cuchilla de la ley , huyen alebrados con el peso de su c r i 
men al otro lado de los Pirineos. Grande es la importancia d< 
esta v ictor ia ; y cuando por ella  rebosaban de alegría los pue 
blos españoles*interesados en el triunfo de las l e y e s ,  viene! 
á acibararlos con sus héifhos hombres revo ltosos , enemigos d< 
la tranquilidad y pérfidos hipócritas...... profanando sacrilega
mente los sagrados nombres de patria y libertad que atacara! 
de frente sin pudor y minaran á la par por sus cimientos.

Tamaños sucesos afectaran conocidamente el ánimo d< 
Y . A . ,  y la nación veia con dolor que levantando su cabeza 
la anarquía , marchaba con rapidez á una general dislocación 
al oscurantismo y las cadenas; porque la inmoralidad y  h 
corrupción destruyen la carne del cuerpo sobial. Solo Y .  A 
era la aurora de su salvación; y á solo Y .  A. era dado atajai 
el mal en su origen. P rov eyó  por fin Y .  A. á su rem edio;  y 
esta nación magnánima vio  otra vez rayar claro el dia de su 
l ib er ta d ,  recobró su c a lm a ,  se la dio la v id a ,  se restableció 
el imperio de la justicia y juntamente la paz y  la ventura  
¡Nada mas grande, nada mas glorioso!

Asi e s ,  Sermo. S r . , que esta corporación m u n ic ip a l , im
pulsada tan solamente de su patriotismo y gratitud , tiene la 
honra de felicitar á V .  A. , y ruega á V .  A. encarecidainentf  
se digne aceptar su débil apoyo y franca cooperación para 
sostener á todo trance la Constitución de 1 8 3 7 ,  el trono de 
nuestra inocente Reina y la Regencia de Y .  A . , á cuya som
bra solamente pueden los pueblos entrar á toda v e la  en el 
rumbo de sus deberes y cobrar su felic idad.

Sala capitular de Buñol 2 8  de N oviem bre de 1841 .==  El 
presidente de ayuntamiento, José O r t i z .= E l  alcalde segundo; 
Gerónimo C arrascosa .=E i reg idor ,  Antonio  Rui*. =  El regi
dor ,  Juan S a n c b e z .= E l  regidor, Manuel Alemán. =  El regi
d or ,  Peregrin B o n e t .=  El s índico ,  José G a r e la .= T r a n q u i l i -  
no O rt iz ,  secre tar io .= Serm o. Sr. D uque de la V ic to r ia ,  R e 
gente del Reino.

A n o ch e  se d ignaron h o n r a r  po r  segunda vez con 
su presencia la quin ta  función  de Ru bin i ,  S. M.  la 
Re in a  y su augusta Hermana.  An tes  de la ho ra  seña
lada en t ra ron  en el salón las excelsas P r incesas ,  acom
pañadas de su A y a  la Sra.  condesa de M i n a ,  de la 
camarera m ay or  Sra. marquesa  de Bélgida,  de d i 
ferentes personas de su serv idumbre  y de su guardia,  
compuesta de los valientes a labarderos ,  y de los no 
menos esforzados húsares de la Pr incesa .  Comenzó á 
poco la representac ión,  que era la pr imera  de la Som
námbulo,^ de Bellini.  La  ejecución ha excedido las es
peranzas de todos:  el Sr.  R u b i n i ,  el nunca  bien po n 
derado ar t i s ta ,  cantó anoche mejor  que nunca:  en el 
dúo del pr imer  acto y en la cavatina del segundo es
tuvo admirable.  P e r o  los honores  de la función  fue
ron para la Sra.  de Vega: nosot ros que tan to  apre 
ciábamos su ta len to ;  nosot ros que  le hemos consig
nado sinceros y recientes elogios, no esperábamos sin 
embargo que se elevase á tal a l tura.  E n  el final del 
acto pr imero estuvo sublime como act r iz ;  en el r o n 
dó con que termina  la ópe ra ,  sublime como cantatr iz .  
A  la conclus ión ,  ent re innumerables  ramilletes,  ca
yó á sus pies una l indís ima corona de rosas , que el 
Sr.  Rubin i  colocó por sí mismo en la cabeza de nues
t ra  compatr iota.  N u nca  se ha  sent ido nues tro cora 
zón mas satisfecho ni mas noblemente orgulloso, v ien
do que el i lustre art ista se asociaba asi a la ad m ir a
ción y á los aplausos de la elegante reunión .  T a m 
bién al gran cantante  se le a rrojó una corona  de lau
rel al te rminar  su ca va t in a ,  cuyo alegro repit ió en
tre una  lluvia de ramilletes y entus iasmadas aclama
ciones. Concluida la representac ión ,  y sin que se h u 
biesen re t i rado las augustas P e r so n a s ,  volvieron á> 
aparecer  la Sra.  de Vega y el Sr.  R u b i n i ,  l lamados 
por  toda la concur rencia ,  sal iendo en seguida S. M. 
m uy  satisfecha,  y seguida de las personas que la”acom
pañaban.

El lunes es la sexta y ú l t ima func ió n ;  pero sabe
mos que  el rey de los tenores se dejará oir  todavía dos 
veces mas ,  y desinteresadamente,  del público madr i le 
ño. Una noche cant ará ,  como socio que es, para la so
ciedad del Liceo ,  y ot ra,  consecuente á sus filantró
picos sent imientos , á beneficio de los establecimien
tos piadosos de esta corte.  Excusamo s todo encomio 
de semejante rasgo ,  que con t r ibu i r á  no poco á que 
sea e terna la memoria de su permanencia ent re no 
sot ros ,  que según pa rece ,  solo debe prolongarse  has
ta el 18 del cor riente.

La  ópera del compositor  español  D. Hilarión Esla- 
b a , cuyo t í tulo es E l  Solitario % ha obtenido un  é x i 

to br il lante en el teat ro de la Cruz la noche de] 7 
E l  a u t o r ,  aclamado por  el públ ico ,  apareció en e¡ 
palco de la presidencia á recibir  los aplausos que sus 
compatr iotas  le prodigaron. Nosot ros  hemos querido 
consignar  en estas breves líneas el t r iunfo  de un es
pañol ,  de cuya glor ia ,  como de todo lo que es nacio
na l ,  nos envanecemos.

E n  ot ra par te  de nues tro  periódico hallará el 
público el anuncio  que se nos lia invi tado  á copiar 
del D iario de M adrid  de este dia , relativo al d es 
graciado fallecimiento del apreciable escr itor  D. Ma
r iano de Rementer ía  y Tica , nues t ro  ant iguo colabo
rador .  An t i c ipándonos  nosotros á esta invocación á 
la filantropía de los habi tantes  de M a d r i d ,  hemos 
abier to desde ayer  una  suscr ipción en favor de nues
t ro desdichado compañero.  Juzgamos que toda per
sona sensible,  que todo el que aprecie el valor de uu 
beneficio, qu er rá  co n t r ib u i r  á obra tan meritoria 
Igualmente hacemos un  l lamamiento á la caridad 
de todos los que han  compar t ido  en diferentes épo
cas sus tareas con el finado y con nosotros para que 
c on t r ibuya n ál alivio de la desolada familia del hom
bre cuya vida  ha sido solo menos desgraciada que 
su m ue r te ,  y que por  sus vi r tudes y talento era me
recedor  de menos r igorosa for tuna .  Rogamos en fin 
á nuestros colegas de esta corte que den lugar en sus 
columnas,  tan to al anuncio  p r e c i t a d o , como á la ma
ni festación que  con este mot ivo hacemos.

Relac ión de los indiv iduos  que han  aspirado á obte
ner  la c ruz  de dist inción del 7 de Octubre ,  con
cedida por  decreto de 17 de dicho mes,  y que han 
sido clasificados por la ju nt a  de Calificación creada 
po r  decreto de 7 del cor riente.

R egim iento  húsares de la P rin cesa .
Relación de los individuos de todas clases de este regi

miento que en la noche del 7 al 8 de Octubre acudieron á las 
armas inspirados del deseo de defender la Constitución y  el 
trono de nuestra augusta Reina Doña Isabel II.

Brigadier coronel , D. José Rodríguez.
Brigadier coronel supernumerario, D. Juan Miguel Bien- 

venga.
T eniente  coronel m ay o r ,  el coronel D. Francisco Nava.
Id. supernumerarios graduados de coroneles , D. Pablo La- | 

gruta y D. Pedro Laviña. |
Tenientes coroneles supernumerarios, D. Pedro Falcon,

D. Rafael M endiente ,  D. Ignacio G u rre a , D. Lino Montesi
nos y  D. Eugenio Ruiz Quevedo.

Comandantes supernumerarios graduados de tenientes co
roneles ,  D. José María Colarte y D. Antonio Abreu.

Id. sin gra d o ,  D. Gerónimo Conrado.
Capitanes graduados de comandantes, D. José Girono, Don 

F élix  de Orodinsky , D. Rafael M u ñoz ,  D. José Agudo y Don 
José V i 11 acampo.

Id. sin grado, D. Ildefonso Perez.
Id. supernumerarios graduados de comandantes, D. San

tiago Lirio y D. Mariano Conrado.
Capitanes supernumerarios, D. Antonio M adera, D. Juan 

Fernandez C aballero ,  D. Luciano M urrieta ,  D. Rafael Car
r i l lo ,  D. J osé del Mazo y P r ie to ,  D. Manuel Enrile , Don 
Francisco U bert  y D. V alentín  Ferrer.

Id. supernumerario graduado de teniente coronel, D. Fran
cisco Loreuzo Cobos.

Ayudante  graduado de capitán , D. Agustín Santander.
Tenientes graduados de capitanes, D. Juan Gamiz, D. Jo

sé G óm ez ,  D. José Girona , D Bernardino Esteban, D. An
tonio A guirre y D. Fernando Delgado.

Id. sin grado, D. Marcelino Cortés,  D. Nicolás Tripaldi,
D. José M u ñ e ,  D. Manuel Ponce y D. Domingo Bosquet.

T en ieutes ,  D. Calixto  G on zá lez , 'D .  José María Moreno,
D. Antonio  P a lac ios ,  D. Juan Mariua y D. José Miguel 
Ferreti.

Id. supernumerario graduado de capitán, D. José de la 
Llave .  I

Id. sin grado, D. Bernardo V i l la m i l  y  D. José Gamez.
Porta graduado de t e n ie n te ,  D. Benito Gerona.
Id. sin grad o ,  D. Juan Escamilla  y D. Rafael Segador.
A lféreces graduados de tenientes,  D. Pablo Blanco, Don 

Francisco C am pos,  D. Juan Puy de V a l l s y  D. Antonio 
Dueñas.

Id. sin grad o , D. Juan José de la C o lin a ,  D. Marcelino 
F ern and ez ,  D. M iguel So lazar ,  D. Antonio F e r n a n d e z  Tres- 
palacios, D. Manuel L a ra ,  D. Sebastian L e ó n ,  D. Manuel 
U rb in a ,  D. Pedro Alcalá Z am ora ,  D. Agustin Yíñals  y Don 
Domingo Baraibar.

Alféreces 'Supernumerarios, D. José Romero Medina , Don , 
M iguel D’ieffeb’runo, D. Asensio López T e r u e l ,  D. Luis Ilw- 
ñ e z ,  D. V icente  Taltubul , D. Ignacio Alluiia ,-1).  F e r n a n d o  
Santiago ,  D. Rafael Santiago ,  D. Fernando T orrijos ,  D. Jo- 
sé Romero , D. Carlos Ibarguen , D. Fernando V ir ,  D. Anto
nio Conrado y D. José Andriani.

C apel lán ,  D. H erm enegildo  María V alencia.
M éd ico -c iru jan o , D. Pedro Alonso y Valencia.
Sargentos primeros graduados de aliéreces,  D. Diego m 

v i l a , D .  Modesto Escobar, D. Manuel V e la sen ,  D. Mi^ie 
Sanan Broto y D. José de Peña y Valencia.

Id. sin grad o ,  D. Manuel Frontudos A r é v a lo , Manuel 
Saez y V icente  L i l lo  Cuadrado.

Sargentos segundos graduados de p r i m e r o s , Plácido B 'in 
co M a rtín ez ,  Facundo Pantoja , D. Francisco Feria y Lofe 
y M anuel Almuzara y González.

Sargentos segundos, Juan Iluiz Bata; José López  
Casimiro Esteban D iez ,  V icente  García Cut-sta, Ped io  L ‘,rf 
N a va rro ,  D. Cesáreo Valderrama C erezo, Vicente  
C lem en te ,  D. Tomas Alonso G a l o ,  Alejo Palomo 
D. Gregorio  Bragado Gómez , D. Ramón Rodiigoez , y*  ̂
dres González García, Juan Sánchez Galludo, D. G^b1^



r r d r a  Gi r ón ,  I). Florent ino R o . l n g n r z  San.-Iiez , D. Anicnio 
Tri|ii;iiia l í l isrs,  Agust ín P o o z  Srtuluio,  José Campos v V i u 
dez,  Leandro L»go y i lodrig, , ,-*, D. Fel ipe Miguel í l .añrz,  
Ti burc . o Crespo E s t i m a s ,  Vent ura  Audreu González,  F r a n 
cisco Medel  Gari  ¡a, Apolioario Salazar  V Penedo,  Isidoro de 
Fias González,  D. Sat urni no Samaniego N a v a r i o y  ü .  Bruno 
Olios Moreno.

Cabos pr imer os ,  J u a n  Rodr íguez Nacimiento,  D. Aniceto 
Mor eno T e je ro ,  Antonio Moreno Gom^z,  Cayetano Gu t i é r 
rez Gamanos,  L). Andrés Chichina Palacios,  Eleuterio R u ví  
G a r r í a ,  I). Antonio Vi l l a r  López,  Manuel  Moreno Gómez, 
Francisco Gómez Mar eos ,  J uan  Ruiz Mar t í nez ,  José Rubi o 
Sor ni ,  D. Gerónimo Hidalgo Ga I v o , 0 .  Kicuter io Aguado 
Vel erda  , Sal vador  Mar t ínez P a l a e r ,  P e d r o  Ovnrzubal  San 
t u r d e j o ,  L). José Mar t in  R a p a d o ,  Victoriano ( G U o  Corra l ,  
Estaqwio Delgado Lugun a,  Antonio Caceres Ruiz,  J oaquí n de 
Rojas Hidalgo,  Romual do Sánchez Sanche/., Grcgoi io  M o r a-  
tinos Torres ,  D. Eugenio Gómez Sánchez,  l). P l á c i d o  de Lara 
Rcni to,  Pedro Cela Carre i ra  , Antonio López G a r r í a ,  León 
Escobar  F r a n c o , Miguel  Carroño Gal lego,  Ezcquiel  Acuña 
del Campo,  Casimiro Crespan Brun,  Al ej andro Bajo y T ó n i 
co, Manuel  Clemente Or t iga y López,  Nicolás Tar iego  y  López, 
José Gregorio Vizcaíno y V a n d o ,  Abdan Iglesias y López,  
Francisco Fer na ndez  y Runte ,  Nicolás Hernández  Casero,  J o 
sé María Alvarez  Al con , Aniceto Fer nandez V ic eut a ,  F r a n 
cisco Cuadrado García,  José Gamacho Camacho , José García 
Val di vi a j D. Francisco Peiro M uñ o z ,  Victor iano de Palacio 
Fer nandez , F er na ndo  Moya y Fer na ndez  , Donato Centeno 
González,  José Cabal lero N a v a r r o ,  Pedro Sier ra  Costanil la,  
Faust ino M a l e o , Pedro  López Mateos y Pedro N a v ar r o  
Bermejo.

Cabos segundos,  Manuel  Ri ver a  F a l c o n , Antonio Agudo 
Cañete,  Ramón Carrasco Morales ¡ Antonio Altamir  Riberol ,  
Francisco T el mo  Montero,  Antonio Lagares P r i e t o , D. J u a n  
Saavedra Mar t í nez ,  Antonio del Olmo López,  Tor ib io  Dome
ñe Calzada,  Gregorio Esteban Domínguez,  Francisco M u ñ o z  
Ruiz,  Pedro Vi l la nuev a N e g r i l l a ,  Gregor io Sandino García,  
Bruno Má rque z  Del gado ,  Ildefonso Segaz S u b i rá n ,  J u l i án  
Sánchez Hernández,  José Calvo Pinil la,  Pedro V i l l a r  Lech u
ga, J u l i án  Pardo y Mar t ínez ,  Deogracias Muñoz Salamanca,  
Francisco Fus t er  París,  Francisco Antonio García Cordobi l la ,  
D. Al ej andro Manuel  García y Ramón V i l l a v er de  Arnaez.

T r o m p e t a s ,  José Rai mundo R a i m u n d o ,  F e l i p e  Díaz Ber- 
mudez,  Víctor  Mar t ínez L eg a ne ,  Eugenio Fer na ndez  Ayola,  
Angel  Iñigo R u b i o ,  Aniceto Esteban B el l ot a ,  Vicente Doc
tor R o dr í gu e z ,  Manuel  González Mar t í nez ,  Francisco M a r i 
na y So e r ,  José Canuto Va rn e ch e ,  José Cast i l lo Laviña ,  
Agust ín Rojas y Pastor  y Mateo del Mor al  Gómez.

C adet es ,  D. Ped ro  Pie S án che z,  D. J oaquí n Medonel l  
Torres  y D. Esteban Barrasa y Marcos.

H ú sa re s ,  D. Manuel  García  M o n t e r o ,  D. Mar t in  Gonzá
lez González,  D. Eugenio Crespo Pelayo,  Vicente Carrascal  
Segur ado,  Miguel  Agudo Mar t i n ,  Manuel  Murci a Montero ,  
Manuel  Romero Ors,  Sotero González González,  Rufino M a 
rio C á m ar a ,  Jacinto del Rincón Obi spo ,  José Ur b an o  H e r 
nández ,  José Gal lego P r a d o ,  Bernardo Ramír ez  Mar t ínez ,  
Francisco Perez P i z a r r o , Bartolomé Mor año  Ar e l l a n o ,  I u o -  
ccncio Robles  Azera , Hi lar io  Depósi to Depós i to ,  Ramón 
AJonterde D o v c n ,  Romual do Burgos Cano,  Pedro  Mar t ínez 
Bl anco ,  Ped ro  Casas de Dios,  Gui l l ermo Alonso Escudero,  
Gregor io González Hernández,  José Alcalde T r i v i ño ,  A g u s 
t ín Pr ieto Alonso,  Antonio Mar t in  Vicente,  Antonio Val le jo  
C a l v o ,  Andrés Cardo C a r r e r a ,  Antonio Qui nt ana  López,  
Anastasio Cañete Gómez, Andrés  Puertas  González,  Fr anc is 
co Fuentes Taba na ,  Francisco López de T or o ,  F er na ndo  U r -  
rut ia G a r c í a , Francisco Carmena Espejo , Gabr iel  Vegazo 
Vega,  Fel ipe López de J u a n ,  Manuel  Segovia Segovia,  G r e 
gorio Gut iér rez Bullón,  José Expósi to Expósi to,  Gabr iel  R i 
co L ó pe z ,  Andrés  Diaz S a b a t e r ,  Francisco Alonso López,  
D. Jacinto Val iente  García,  José de la Cruz Par ra l es  Casti
l lejo, Fer nando Aira J iménez,  J u a n  Te rc er o  Diez, Francisco 
Rodr íguez Mont ero ,  J u a n  González G r a n a d o ,  Blas González 
González,  Tor ib io  Santos G a r c í a ,  Bernardo Moreno Val les -  
t e r ,  Faust ino López R u i z ,  José Olavide T i l l e t u ,  Al ej andro 
Esteban Sa h ag un ,  Eleuter io Mar t ínez  O rc h e ,  Manuel  M á r 
quez T el l o ,  Jacinto Mar t i n González,  Custodio Mar t i n  M a r 
tin, Hi la r i o Burgos Ail lon,  Francisco Molina Gaseo,  Bonifa
cio Va Icio Mar t ínez ,  José Perez Mar t in ,  Hipól i to Flores M a r 
tin, José Fer na ndez  Ramos,  Ulpiano Carmena O r t e g a ,  M a r 
cos Sierra M ol a ,  José M a r í a  Fer nandez Es t ebez ,  J u a n  Ga
l lardo Gal indo,  P ed ro  T or re s  Carrasco,  Alejo Saez Te j eda ,  
Juan de la Cruz Diaz,  Mauuel  Marce l o P l a t a ,  Diego Pola 
Ruiz,  Canuto Riofrio A b r e u ,  Antonio Ar r i bas  Gascón,  M a 
riano García Soto,  Ped i o Al var ez  Rivas,  Manuel  Cartes G a r
cía, José Z u r d o  Rodr íguez,  José T o r r e nt e  Mur i l lo ,  José M a 
tamoros Diaz,  Antonio J iménez Fer na n de z ,  Bartolomé Mat i -  
ila F er na ndez ,  D. Teodoro  García Rodr i guez  , Pedro Nieto 
García,  D. Agust ín Ma r t i n  Ser rano,  Lorenzo Ayer be  Maes
tre, D. Fer na ndo  Gu er ra  Sánchez,  D. Antonio Sánchez Fuen* 
tes, Francisco Campesino Buron , Antonio García Fernandez,  
D. Andrés  Mart in M ar t í n e z ,  Andrés Gómez G a rc í a ,  Cristó
bal Caibajosa Fernandez,  Ciríaco García Mat e,  Francisco J i 
ménez M a n a ,  Fél ix Blanco Lerena,  D. Frauciseo Bretón A r 
royo, Francisco José de la Concepción,  Francisco Alcalá Nu -  
iiez, Gregorio Vivanco Vena,  D. Genaro Blanco Biejo, Isidro 
Fer na ndez  León,  J u a n  Vega Solano, José Melendez Suarez,  
J u a n  Ort iz Cobos, D. J u a n  T a r a  Gómez,  J u a n  Olios Gonzá
lez, José Lozano Santos,  Manuel  de la Cruz Domínguez,  José 
Mil  la n M á r q u e z ,  J u a n  Vázquez F l or e s ,  D. José Rodriguez 
Bermejo,  J u an  M ar í a  Léon Barba Pr iego ,  Luis  Aguí lar Ló
pez, Lorenzo del. Rosal Agui lar ,  Manuel  Ortega Calvo,  M a 
nuel Roda F a l g á z , Manuel  Por tugués  Chota ,  Maleo Román 
Sánchez, Miguel  García Per t ier ra  Galeno, Marcelo Perez F e r 
na nd ez ,  Mateo Alcaide S e r r a n o ,  D. Miguel  Ramón Pastor,  
Manu el  Barona M a ñ a s ,  D. Nicolás Conde M ar t ín ez ,  Pedro 
Romon Conde,  R u p er t o  Luna González,  D. Santiago Manuel  
R odr i gue z,  Sebast ian Lozano Barjosa,  Vicente Sánchez C a r 
rasco, Valent ín Muga l d e v i t e , VÍcente José Bonet Moncin,  
Tomas Lesmes Bolado , Francisco Romay de L i s ,  Eulogio 
Vuldes Cantera  , Antonio Díaz Vázquez , Ceferino Sánchez 
B l azqu ez , M el ch or  Cruz Fer nandez ,  Miguel  Escalera V a 
liente, J u a n  Suarez Suarez,  Fernando Gómez González,  P a n -  
taleon Alcaide Blanco ,  Ezequiel  Gaicía R u i z ,  Pedro C a r
rera V e g a ,  Ignacio Benito Mont er o ,  Vinente Mar ín  V a i -  
dnbi ,  Gabr iel  F e r r a n d o  C u a d r a ,  Faustino Sarmiento Nielo,  
Joeé López García,  Nicolás N a v a n o  Sauz, Si lvest re de G r a 

cia de Gracia , J u a n  Luci o G« uzaícz,  Isidoro Revue l t a  Ol i 
vas , Francisco Bel t ran Almu .in,  Joaquín  J iménez Parr i l la ,  
Miguel  Ibnñez Bel lo,  Antonio Barrera Mar t in ,  J u an  Romeio 
Sánchez,  F el i pe  Coíias Dobla,  Laureano Gómez Alonso, J u a n  
José de la Osa Polvi l la,  José Telej ion Rubie,  Al ej andr o A l 
éala Fernandez ,  V e n tu r a  Montero Escudero,  José Abad P a 
lacios, Laureano T a t o  Casl relvi l ,  D. Manuel  Perez H e rr e r o  
D. Bal tasar  Mol ina Santos,  Mariano Sacristán Vega,  Francis
co Val lejo Sán che z,  Mar t in  Rodr íguez Corona , Manuel  M o 
reno Fernandez ,  Pedro Bruna Trincadas,  Casto Román Espi
nosa , Cristóbal  Romo, ndo Zambrina , José Carrasco García,  
José del Val le  Sánchez,  Juan Valenciano Merchante,  Tomas 
Puente Sánchez,  Estanislao Alejandre Alejandre,  Miguel  La
guna Aliensa , Manuel  Pedrero Rodr igue z,  Loienzo Sánchez 
Ruiz , J oaquí n Contioso M o r en o ,  Manuel  Ramírez Cazorla,  
Francisco Ort iz Notario , Francisco Lavado González,  Pedro 
García Lozano, José Castaño del Rite,  Manuel  Alcaide Escu
d e r o ,  J u i i an  Rodr iguez Ga rc í a ,  Pedro Perez Leira , J u a n  
Salgado A l v a r e z ,  Manuel  Fernandez del Santo,  José Rubio 
Corchete,  J ua n Gómez L ó pe z ,  José Mar t ínez  T o r r e s ,  Ramón 
Sánchez N a v a r r o ,  Domingo León Z a m o r a ,  Ceferino Flores 
M a r t í ne z ,  Andr és  Royan de Dios,  Pedro J a r am i l l o  R o d r í 
guez,  Francisco Cabel lo Ort iz,  Pedro Perez Pala,  Cal ixto A l -  
rneida González,  Antonio Tet ibez V a l e r o ,  Ambrosio Do mí n
guez N a v a r r o , Anaeleto Rodriguez Velasco , Francisco Sán
chez M a r t i n , Josc Gabaldon Díaz , Isidro He r r e r o  del Rey,  
Gabriel  Barbero Bar ber o ,  José Hernández  y Ló pe z ,  Gr eg o
rio López y Santos,  Francisco Mijares  y An dr eu ,  Higinio San 
Pedro y  L ue n g a ,  J u l i án  Ser rano y M o n t e r o ,  Isidro Al mi ra  
García,  P ed ro  Va rr e t o  y M a r t í n e z ,  Marcos  Flores  Moreno,  
José Calvo y Coto, Gines Pastor y Nei ra ,  Manu el  Ramírez y 
Serrano , Gumersindo Bernal y M o r a ñ o ,  Andrés  Cardona y 
Corchero,  José Espinosa y Gómez,  Ale j andr o Na ranjo  y Pom
pa, Manuel  Gtsnero y Saz, Francisco Mar ía  Blanco y M a r t í 
nez, Bernardo Cobian y Perez,  Ped ro  Va ler a  y Morales ,  Ro
que Sayus y Tr i go ,  Francisco Mel ler  y A n d r e a ,  José Mar ía  
Perez y J i i neue z,  Antonio J iménez y B ar quer o,  Pascual A l -  
colado. y M er ce dene che , Antonio Gómez y P ed r u j a ,  Manuel  
I ñ i g u e z ,  Francisco M el l e r  y Riesgo,  Ramón Cabellos y J u 
r a d o ,  Salvador  Cárcel  G a rc í a ,  Pedro  Candau y Cabez , G a 
briel  Mar t ínez  y Tor i  , Alonso Abedi i lo de Abedi l lo ,  Geró
nimo Castro Gómez,  Lorenzo Ojeda Mor ent e ,  Melchor  Vic io
so O l i v e r a ,  Mat ías  Romero R o d r i g ue z ,  J u a n  de J o d a r  Sán
ch ez ,  Remigio N avar r o González , Antero Albendea García,  
Bonifacio Lat or re  A m a d o r ,  Benigno Picón P i nt o,  Mateo J i 
ménez Moya,  Anselmo de la Iglesia V i v i e n t e ,  Manuel  G a r 
cía Sánchez,  Francisco García Diaz, Angel  López Lozano, F e 
l ipe Iglesias García,  J u a n  José Gómez J o r d án ,  Miguel  Láza
ro Gaicía ,  Manuel  Zamorano Mar t in ,  José Segar ía  Segarra ,  
Tornas Madero  Ortega,  Cárlos Cabal lero Barba,  Lázaro T e j e 
dor García,  Esteban Loza Bañares,  Manuel  del Campo Vi dal ,  
José J u gu e te  Guerra ,  Miguel  Lázaro Te j ad a ,  Patricio Gonzá
lez Navar ro ,  J u a n  Alonso Fernandez ,  José Diaz Ortega,  J u a n  
Mur ie l  Aballs ,  J u a n  J iménez T al av er a ,  Vi toriano Sangrador  
y González,  J u a n  Manuel  de J u a n  y Alvarez,  Agust ín F r a i 
le y G a r c í a ,  T adeo García  y  P e ñ at o ,  Patr icio Mar t í nez  y 
Cruz , J u a n  de Dios Maestre y González,  Pascual  Sánchez y 
Mol  ina,  Demetrio Oñoro y Alonso,  Francisco Gómez y Esco
to,  Manuel  del Agui la,  Manuel  de Gracia de Gracia,  Loren
zo Alcaide y Castro , Antonio Córdoba y Rol dan , Antonio 
Cabezuelo Roldan,  Pedro  Ri ve ra  y A b r e u ,  Ramón Campil lo 
y Alau , José Ligero y E n am o ra d o,  Blas A r r a y a  y Duque,  
Leonardo Perez y Garr ido,  Mil lan Marina y Mar t ínez ,  M a r 
tin Ibañez y Bodega , Mi gue l  Mol ina  y Bel mon te ,  Francisco 
Luis y Manteca,  Rafael  Car ual  y Maroto,  Andrés  Rodr i guez  
y  Alcántara ,  Manuel  Sánchez y  Ocaña,  Agapi to Lea l  Alonso,  
José Pinadel l  y Vi l lena,  Fac undo Garr ido y Blanco,  Manuel  
Barrientos y L or enz a ,  Epifanio Escudero y  A g ü e r o ,  José 
Már que z y Pedrosa,  Sebastian Z u rd o  y Gamero,  Esteban Ca
bezón R e v i l l a ,  Ramón Sánchez M a r t i n ,  Esteban Si er ra  R o 
dr iguez,  Antonio Fer nandez García ,  Casimiro Vi l l a l ba  Cope
te,  J u a n  Peveroni  E s c o b e d o , Pedro Bravo Va l ie n t e ,  José del 
Amo Perez,  Pedro Mañas  C a rm on a ,  J u a n  Suj a r  Bur on,  Si l— 
berio González R i v e r a ,  Fel ipe Pudol  y P o l o ,  P ed r o  Sierro 
Sánchez,  Manuel  González Casero,  Antonio Ordoñez Ramírez,  
J u l i án  T e r ue l  R obl es ,  Baldomcro Delgado Gómez,  Ignacio 
Campos de la Fue nt e , Mi gue l  Mateos H u e b r a ,  Valent ín Gó
mez Rodr iguez,  J u a n  Carbajo López,  Manuel  García González,  
José F e r r e r ,  Tomas  del Polo S e r r a n o ,  José García Gómez,  
Fer na ndo  Gago M a r t í n e z ,  Antonio M ar t i n  Mar cos ,  Alonso 
de Arcos V á z q u e z ,  Francisco Garc ía  Perez , Lorenzo A g u i 
lar  del Puer t o , Bonifacio García de Diego , José Burgos A r é -  
v a l o ,  J u a n  José Perez R o dr i g u e z ,  J u a n  Lucas Soler  Cortés,  
Francisco Gaicía Rojas , J u a n  Rodr iguez  García,  Olal lo S á n 
chez Plaza ,  Santiago J iménez R e d o n d o ,  Francisco Diaz M a r 
tínez , Fer na ndo  del Va l le  M a r t í n e z ,  Pedro Salamanca G a -  
l i ano,  Ciríaco Calvo Cent eno,  Mar i auo Du r a n  Guerrero ,  
Andrés Suriano Al onso ,  Agust ín del Agui la del  Rio , Don 
Fer na ndo  Vergara  I bañez ,  J u a n  Muño z Fr anc i sco ,  Ciaudio 
M er ca der  Pedreños ,  Baltasar Carcelen Carcelen , Mar iano 
Flores  M a r t í n e z ,  José Domínguez Ga rc ía ,  José de Campos 
P r a d o ,  Pedro Abad C abe l los ,  José Gómez ibañez y M a r i a 
no de la Cárcel  Vil lar.

Mariscal ma yor ,  D. Pedro  Briones.
Mariscal  s uper nu mer ar io ,  1). Francisco Tr i go.
Mariscal  s egundo,  D. José Morales.
P i c a d o r ,  D. Carlos Ereña.
T r o m pe t a  ma es t r o,  J u a n  Merino.
T r ompet a  de o r d e n ,  D. Benito Gutiérrez.
Maes t ro  a r m e r o ,  Antonio Areñas.
Maes t ro s i l lero,  Andrés  Gallo.
Id.  s uper nu mer ar io ,  Rafael  M er ca der .
Maestro sast re,  Pablo García.
Maestro zapatero,  José Ag ui l ar .
F o r j a d o r ,  Sebast ian Ve rd e gu e r .

Caballería Lusítan ia  , 13.º Regim iento.
Relación nominal  de los Sres.  gefes y oficiales que se ha

l laron en la vi l la y corte de M a d r i d  en la noche del 7 ai 0 
de Oct ubr e.

Brigadier  coronel ,  D. José Lcmeri .
Coioneí ,  D. Enr ique  Greyevoski .
Teni ent e corone I, D. J u a n  E  ira.
Comandantes,  D 1 Josc Rubio  Gu i l l en ,  D< Ramón Monte r ,

FL Agust ín Urznnteí ,  D. Míg' iol  I L r o n ,  D. Mi gue l  Conde Ja 
Hora ni y D. Manuel  Barón.

Capitanes,  D.  José Rodr í guez ,  D. P e d ro  Zapjusco,  D. T o 
mas G a !indo, D. Vicente Sknrciuski ,  D. Manuel  Teni ent e,  Don 
J u a n  Mar í a L l u f r i o ,  D. E nr i que  Buil  , D. Luciano W o r o -  
nieski y D. Clemente Pongoski .

Ayudantes ,  D. José Gómez,  D. E d u a r d o  García  y  D. An 
tonio Luis  Gómez.

Tenientes,  D. J u a n  FYancisco Moriones,  D. Luis  Suwidi skí ,  
D. J u a n  M u n i d a ,  D. Rafael  A l í a r o ,  I). J oa qu i n  F e rn a nd ez  
de Castro,  D.  Luis Solano,  D. J u a n  de Trespalacios  y D. Gena
ro Sil va.

Alféreces,  D. Domingo Moriones,  D. Mel ch or  Landa ,  Don 
J u l i án  M o r a w A i ,  D. Tomas  Yendrioski ,  D. Antonio D ’.az Pe
co, í). Du g o  Mar ía  Gu evar a,  D. J u a n  Saludas,  D. J os é  Sen- 
liis,  D.  Mar ian o  Car ri l l o ,  D. ¡Manuel Abad,  D. Romualo  Ovan-  
tos, D. V fi i iu i ii Pialas y D Manuel  Frauciseo.

Pot la ,  D. P t d r o  Lorcnte .
Relación nominal  de los individuos del expresado que se 

hal laron en la vi l la y corte de M a d r i d  la uocbe del 7 al 0 
de Oc tubr e.

Compañía ele tiradores .
Sargento pr i me ro ,  Alfonso M adu eño.
Sargentos segundos,  Remi gio C ar re t e r o  y José  de J u a n .
T r o m p e t a ,  Isidro Sandoba!.
Cabo pr i mer o ,  J u a n  J iménez.
Cabos s egundos ,  Manuel  L l ó r e n t e ,  José  C at e n a ,  An dr és  

Ramí rez  é I ldefonso Fernandez.
Sol dados ,  Rafael  Boix , FYancisco D o b l a d o ,  Manu el  G ó 

m e z ,  Vicente  Cas tañed a,  José M a e z ,  José R u i z ,  Fer na n do  
A g u i l e r a ,  Basilio H e r r e r o ,  Francisco G a r c í a ,  Francisco Ló
pez, José Vil legas,  José M u ñ o z ,  Antonio M u ñ o z ,  Salust iano 
Benavente , Gerónimo G a r c í a ,  J us t o  N a v a r r o  , J os é  Pastor,  
Antonio M o r a l e s ,  Francisco P a r r a ,  Miguel  Daura  , Ví c t or  
Cano, Francisco Pa v ón ,  José Chozas, Lorenzo Muño z,  Tomas  
López Maroto,  Eulogio L apue bl a ,  José R e d o n do ,  J u a n  T e l é -  
maco G a r c í a ,  FYancisco T r u j i l l o  , Rafael  Sánchez,  Antonio 
Córdoba,  Remigio Fer nandez ,  J u a n  Blanco y Raf ae l  Montes.

jPrimera compañía .
Sargento segundo , R ai mun do Ruiz.
Cabo segundo,  José Perez .
Sol dados ,  Francisco P a v ó n ,  FYancisco B a l a g u e r ,  P ed ro  

R e g a d e r a ,  José A l e m á n ,  José L a r r o s a ,  J u a n  R a m a ,  Tomas  
Segundo,  Luis Palomino, Fe l ipe  Vasallos, Francisco T or re s ,  
Antonio A l g a b a ,  Mar iano P i n i l l a ,  Antonio Camón , Simón 
Sauz, José Rubio,  Ignacio García,  Francisco Laviña ,  Vicen
te Beni to,  Antonio M á r q u e z ,  Eus taquio Ledesraa y P e d ro  
García.

Segunda compañía.
Sargento segundo,  Mi guel  Gil .
T r o m p e t a ,  Manuel  Féuix.
Cabo pr i mero,  Manuel  de Mi guel .
Cabos segundos,  Bar tolomé Ma du e ño  y  Juan Francisco 

Carrasco.
Soldados ,  Francisco Loba t o ,  Vicente  Fernando Jacinto,  

Ale j andr o Manresa , Vicente  M u ñ o z ,  Bar tolomé Moncayo,  
José M a r t í n e z ,  Francisco B l a nc o ,  J u a n  García Mart ínez,  
Francisco Sánchez G i l ,  Antonio M ar t i u e z ,  F e r n a n do  de la 
Cruz,  Domingo P r i e t o ,  Francisco Campos,  Bartolomé B o r re -  
ro, J u a n  Antonio R o dr i gu e z ,  Manu el  Inf ant es ,  Manuel  Sán
chez, Valent ín B e l t r an ,  J u a n  M a nu e l  Sánchez,  Daraian Gis-  
bert  y  Segundo Santa Mar ía .

Tercera  compañía.
Sargentos segun dos , Casimiro González ,  José Ruiz Ort iz,

D. E d ua rd o  de la H u e r t a ,  Cipr iano L u c i , Francisco Blanca 
y José J iménez.

T r o m p e t a ,  Antonio Ol ivera.
Cabo p r i m e r o ,  Pedro García.
Soldados,  José de Ve ra  , s e gun do , Antonio Moya,  Fe l i pe  

Diaz,  Vicente Chacón,  José López,  Antonio Rui z ,  Rafael Pe
rez, Isidro García,  J u a n  Mart ínez ,  Tomas Carri l lo,  Luis Mo
ya,  José de Huer tas ,  Francisco FYores Quilez,  J u a n  Hidalgo,  
Bartolomé Muñoz,  Miguel  Hernández,  Francisco Seg uí a,  J u a u  
Már que z,  FYancisco Vi s o ,  J u a u  Diaz y José Cabezas.

Cuarta compañía.
Cabos primeros,  Venancio del Pino,  Joaquin Robira y J o 

sé Val or .
Cabos segundos,  Miguel  Conde y Fé l ix  de la Cámara.
Soldad os, J u a n  Cañete,  Antonio Gamiz,  Antonio Romero,  

Manu el  Rodr íguez,  José Mendez,  Miguel  García ,  Angel  P e 
rez, Antonio J u ra do ,  Francisco Mel chor ,  J u an  M e d i n a ,  José 
Li na re s ,  José V i l l a r ,  Ildefonso López ,  J u an  Agui lera,  J u a u  
Malagou , Simen Lozano,  Mauricio Gal tfgo , Diego Mendez,  
José H i d a l g o ,  J u a u  Gómez,  Francisco Mar t i n  y Antonio R a
mírez.

Quinta compañía .
Sargento segundo,  FYancisco Mar mol .
T ro mp et a ,  José Gal loso.
Cabos primeros,  Rafael  Ar royo  y José Pedrero.
Cabos segundos ,  Ignacio del  Bento,  Fer nando Serrano y  

José González.
Soldados,  Manuel  Moyo,  Benito Valero,  Bernardino Frías,  

J u a n  Pi  ieto , K e I iciano Codon,  Pascual F e r r e r ,  José N u l o ,  
Francisco Galan , José M o l i n a ,  Pedro Cues t a,  Pedro Vega,  
Faust ino Vals  , Ignacio López ,  Manuel  Mateo Gó me z,  L«*on 
Sánchez,  Antonio J iménez,  Miguel  Moreno,  Mar t i n deí ^ a m
po y F ernando López.

Sexta  compañía.
Sargentos segundos,  D. Tomas Muñoz  y D. Francisco del  

Pozo.
Cabos pr imeros,  J u an  Garr ía  y FYancisco Robel  Fuente*.
Cabos segundos,  Fel ipe Sosa y Bartolomé González.
Soldados , J uiiao Roíanos,  Antonio Fernandez , José Rin-  

t o n ,  Diego Cobos,  Andrés Rodi igucz , Manuel  N a v a r r o ,  Do -



mingo M o l i n a , Cristóbal Guz:nan , Luis  A r r o y o ,  F e r n a n d o
Maest ro,  José Surano , Manuel  U r d a ,  Antonio Bella , F r a n 
cisco Magadan,  Mar iano Tom¿s,  Andrés  López, Blas Nudez ,  
Pedro N a v a r r o ,  P ed ro  P e r e z ,  Saturnino N a v a r r o ,  Nicolás 
Diaz,  Manuel  Viro,  José Moras, Valent ín Cebalios,  José Ber- 
nabeu , Carlos Mo l i na ,  Antonio López Ar i za  , Mel chor  R o 
dado,  Andrés  Aeosta y Cesáreo Gómez.

Séptim a compañía .
Sargentos segun dos , Luis  Morales  y J u a n  C uadr up ani .
Cabos pr imeros ,  Gregor io Ubeda  y Maxi mi ano Infantes.
Cabo s egun do ,  Manuel  Lucio López.
Soldados,  Romual do López,  José Mar ía  Tor re s ,  J u a n  Cla- 

ver í a , Eleuter io  Te l  lo , Pascual González,  J u a n  de Ma r t es ,  
Antonio J i m e n o ,  José C a r b a l l e r ,  Cristóbal  Casaus,  Vicente  
Mingóles,  Deo gracias A g u d o ,  José Sánchez Molina , Esteban 
J i m é n e z ,  Francisco R ec e n a ,  Bartolomé G a rc í a ,  Antonio Co 
ciáis , Domingo C ea c er o , J u a n  Bautista Espasa,  Crisanto San 
Pablo y J u l i á n  Castillo.

Octava compama .
Sargento segundo , José Cecea.
Cabos primeros,  Francisco Baeza, Ma nu e l  Mariscal  y Luis 

Gr ande.
Cabo s egundo,  Bonifacio L er ma.
Soldados,  Agust ín Fernandez ,  José T or re s ,  Fel ic iano Vi z

caíno, Fructuoso Laguna,  Manuel  Blasco, J u a n  Solera ,  F r a n 
cisco Ramírez,  Bartolomé Barragan,  Manuel  Rodr íguez,  M a 
nuel Contreras,  Casimiro González,  Fel ipe  V á z q u e z ,  Mi gue l  
Ser rano,  J oaquí n J i ménez,  Carlos Mor eno y José Peña.

P lana mayor»
Maes tr o de t rompetas,  D. J u a n  Fat igat i .
Cabo de idem , Francisco-Sánchez.
Sargento p r i m e r o ,  D. José López Vázquez.

RECTIFICACION.

E n t r e  los diputados provinciales calificados por  esta j u n 
ta , y cuyos nombres se insertaron en la Gaceta ndm.  2610,  
se puso D.  V e n t u r a  Céspedes,  debiendo ser D. V alen tín ,

Sabemos que desde el pr óx im o  E n er o  saldrá á 
luz una bonita co lección de estampas,  que se pu bl i 
cará semanalmente bajo el título de e l  p r i s m a ,  á l
bum  deL i l ia , y que los asuntos que represente serán,  
co mo  su nombre lo ind ica ,  un reflejo de todos los 
acontec imientos  cot idianos  que mas l lamen la a ten
ción y mas notables sean. Los  mejores artistas de la 
corte parece contr ibuirán  con sus d ib ujos ,  y  los pr i 
meros con que comenzará  dicha  colección están en 
cargados al joven pintor 13. Franc i sco  de Paula V a n -  
I lalen.  Las láminas serán en acero y grabadas al hu m o  
por un joven español  recien l legado del extrangero  
que se ha dedicado  á esta clase de gra ba d o ,  tan en 
teramente abandonado  entre nosotros  y poco co n o c i 
d o ,  como en boga fuera de España  , á causa de sus 
bellos resultados,  sobre todo en Inglaterra.  La empre
sa artística que costea esta publ icación ha hecho ve 
nir  de Par is  una hermosa máquina de estampar,  pr i 
mera de su género que ha venido á Es p a ña ,  la que  
l iemos ten ido ocas ión de ex aminar  minuc iosamente .  
Sus ci l indros de hierro colado y  las ruedas dentadas  
y  p iñon es ,  también de h ierro ,  que hacen mover  á 
aquel los ,  nos han  admirado por la exacta preci sión  
con que juegan ,  haciendo que la presión sea tan igual  
y tan seguida como imperfecta  é insegura es la de los 
tórculos comunes .  Empresa  que con tan crecidos des
embolsos empieza á plantearse ,  no dudamos  obtenga  
un éx i t o  el mas favorable.  P o de m o s  añadir que el 
precio de esta publ icación será exces ivamente  econ ó
mico,  y no ha empezado  ya á causa de que el en say o  
de fabricación de planchas de acero verificado en  
Mad rid ha sido por extremo fa tal ,  y ha habido por  
cons iguiente  que encargarlas á Londres.

UN INFORTUNIO.

D. Mar iano Remr nt or ia  y bi ca  , sugeto m u y  conocido en 
esta corte por sus obras de l i t e r a t u r a ,  salió de su casa el do
mingo 5 del corr iente á las diez de la mañana;  besó sus cinco 
Lijos,  como io tenia de costumbre al salir y al e n t r a r ;  pero 
no habiendo regresado á c o m e r ,  á cenar ni á do r mi r ,  salieron 
estos infelices eu busca de su adorado p a d r e ,  y atravesando 
por  varias calies y casas de Madr i d  por la noc he ,  no consi— 
siguieron bai lar  de él la menor  razón. Penetrados dei mas 
profundo dolor estos desgraciados,  arrasados sus ojos en l á 
g r i m a s ,  reciben al siguiente día á las once de la mañana un 
ministro de justicia que vino á anunciarles que su idolat rado 
pa dr e habia muerto cié un accidente en ia cal le de la Cruz  á 
las dos de la tarde del dia anterior.  Solamente los hijos de fa
milia que sepan amar  debidamente á sus p a d re s ,  si se consi
deran por un momento en este caso,  podrán concebir la las 
timosa situación de esta familia d esve nt ur ada ,  que con la pér
dida de su padre perdió todos los recursos de su subsistencia. 
Consistía esta en unos 15 rs. diarios que percibía el difunto 
como catedrát ico de la escuela no rma l ,  cuyos discípulos t r a 
tan de f uuerar  a sus expensas á su maest ro,  viendo en la hor- 
f andad y en ia miseria á esta desgraciada familia.

Los verdaderos amigos del finado , para socorrer de a l 
guna manet a a sus desventurados hi jos,  imploran la caridad 
y  beneficem ia de las almas sensibles que reconozcan la o b l i 
gación de remediar  en nuestros semejantes del modo que po 
damos una de las mayores desgracias que nos pueden sobre
veni r  como la del p r es en te  caso.

í E n  la l ibrer í a de Cues ta ,  f rente á las Covachuelas ,  se 
| recibirá el socorro que se dignen deposi tar  al l í  los que de-  
| t e im i ue u  cont ribui r  al remedio de este infortunio.

A yuntam ien to  constitucional de Madrid»
Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constitucional Don 

José Alvarez y Crespo por el Sr.  promotor fiscal D. Cándidc 
Manu el  de Nocedal  un párrafo inserto en el númer o 1397 del 
periódico el Correo N acional, que  principia:  " Ve n ga n  los de 
A l m e r í a ” , y concl uye:  "  y de toda sociedad o r ga n iz ad a ,”  se 
procedió á c e l ebr ar  sorteo de los nueve jueces de hecho qu€ 
con ai reglo á la ley debían componer  el j u r a d o ;  y prévias 
las formal idades que la misma previene,  tocó á los señores: Doi; 
Joaqui u González Bustamante,  D. Manuel  Abascal ,  D. And reí 
A n d r e a ,  D. Marcel ino C o l l a d o , D. Manuel  Gi l  Santibañez¡ 
D. Angel de Per al t a ,  D. José de M o i l i n e d o ,  D. M an u el  de 
Audnaga y D. Manuel  de la T o r r e  y Cano,  quienes d ec l ar a
ron por siete votos contro dos haber  lugar  a la formación de 
causa. M a d r i d  10 de Diciembre de 1 8 4 1 . = C i p r i a n o  Mar ía  
Cl emenci a,  secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alealde pr i mero cons
ti tucional D. Manuel  Rui z  de Ogarr io por el Sr.  promotor  fis
cal D. Ramón Gil y Osorio un ar t ículo inserto en el perió
dico el Conservador7 númer o 11, que principia:  •'Cuestión de 
las provincias V a s c o n g a d a s , ”  y t er mi na :  " M o t i v o  de triste 
y ¿olorosa ref lexión,”  se procedió á ce lebr ar  sorteo de los 
nueve jueces de hecho que con ar reglo  á la ley debían compo- 
eer  el j ur ad o ;  y prévias las formalidades que la misma pre
viene,  tocó á los sugetos s iguientes :  Excmo.  Sr.  D. J oa qu í n  
María de F e r r e r ,  D. Diego del Rio,  D. J u a n  José  Enr iquez,  
D. Joaquí n Cifuentes ,  D. Román M a t u t e ,  D. José Segundo Iz
quierdo,  D. Manuel  de Marcos ,  D. Manu el  Codorniu y Don 
Ri to Ga rr ido  , quienes declararon por unanimidad haber  l u 
gar  á la formación de causa. M a d r i d  10 de Diciembre de 
Í 8 4 1 . = C i p r i a n o  Mar ía  Clemencin , secretario.

Intendencia general militar»
E n  cumpl imiento á una orden de S. A. el R egen te  del 

Re in o ,  que me ha sido comunicada por el Excmo.  Sr.  Secre
tario del Despaeho de la G u e r ra  en este dia , se hace saber 
al público que en la misma Secretar ía del Despacho se r e 
cibirán pliegos cerrados con las proposiciones que quieran ha
cerse por los l i c i udor es  á ia construcción y ent rega en todo 
ó en psr te  de las prendas que se expresan á continuación , ba
jo las bases est ipuladas en el pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta del 28 de Novi embre  ú l t i m o ,  cuyos pliegos seráa 
abiertos á los cinco dias de este anuncio en ia refer ida Secre
tar ía del  Despacho,  á fin de ad j ud i ca r  el servicio al  qué  
ofrezca mas ventajas  v l lene el objeto del  Gobierno.

N um ero  y  clase de prendas»
Capotes para la ar t i l l e r í a . . . . . . . . .  * ............................. , 1465
I dem para ingenieros.  . .   ............         74 4
Casaquil las píiia a i l i l l e r í t .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1465
Idem par» ingenieros .  c  ...............   744
Idem para cabal ler ía.  . . . . . . .  *..........................................   4956
Pantalones  de paño para ar t i l ler ía  de á pie y m o n 

tada.   ......................      1465
I dem id. para Ingenieros       . 744
Idem id. para c a ba l l e r í a ........................ . . . . . . . . . . . . .  4956
Gorras  de cuartel  para a r t i l l e r í a . . . * . . . . ..................  1465
Gorras  de cuartel  para ingenieros  ..................... 744
Chaquetas  de bay eta para todas las armas,  . . . . . . . .  50000
Morrales  de l ienzo para id.. . . .  «r......................   46354
Bolsas de aseo para institutos de á p i e . . . . . . ............  45044
Idem para cabal ler ía .........................................................   4956
Hombr er as  de metal  para cabal ler í a............................... 4956
Charreteras  para ar t i l ler ía . .  . . . . .   ..................... 1465
Idem para ingenieros.       744
Cascos para cabal ler ía .   ...........................    4956
Morr iones  para infantería y m i l i c i a s . . . . ..............   42835
Idem para a r t i l l e r í a .............................................  1465
Idem para ingenieros ...............   744
Pares de guantes para ca b a l l er í a   .............  4956
Agujetas  con escobilla.   ................    34956
Mochilas con correaje para infantería y mi l ic ias . .  . . 45044
Car tuchera con correas.  . *. * < . . . . . . . ..............  16452
Correas ceñidores  * * .........................    22822
Cinturones  con hebil laje.  . . . .  ^   ............      571
Taha l í es  ..................      22607
Espol ines...................     7165

M a d r i d  9 de Diciembre de 1841. la Fuent e.

N ota  de los precios corrientes en la Habana el dia  31 de 
Octubre de 1841.

Azúcar  b l anco,  10 á 11 rs. ar roba .
Idem quebrado , 6 á 7 id.
Idem mitad y m i t a d ,  5 y 9 á 7 y 4.
Café de pr imera cal idad , 10 pesos quintal .
Idem de segunda i de m,  8 á 9 id.
Tr i acho , 5 á 7 id.
Tabaco l abrado según su c a l i d a d ,  7 á 25  ps. arroba. 

Cambios.
Sobre  I ngl at er ra  , 15 por 100.
Idem F r an c i a ,  2 id.
I dem España según el p u n t o ,  9 á 10.

Bolsa de Londres del 2 de D iciem bre ,
Consolidados al contado,  89£.
Id. á cuenta , 8 9 f .
Dos y medio por 100 holandés , 524»

Cinco por  100 belga , 101.
Id.  id. portugués  , 34.
T r e s  id. id. ,  20£.
E sp aña  , deuda activa , 24.
Pa s iv a ,  5 | .
D i f e r i da ,  1 2 | .

Bolsa de P a ris  del 3 de Diciembre*
Cinco por 1 0 0 ,  116-60.
Cuat ro id. ,  101-50.
T r e s  i d . ,  80-10.
Acciones del B a n co , 3,420.
Ciuco por 100 belga , l O l f .
Id.  id. portugués  , 83.
E s p a ñ a :  deuda activa, 24^-.
P a s i v a , 5&.

VENTAS.
J^N  los viveros del canal de Manzanares se bailan de venta 
^  los árboles de sombra y  frutales siguientes : álamos ne-  
gros de buen grueso y alzada, criados de sem illa ,  á seis rea
les cada planta; gleditsias, chopo lombardo, ácer negundo, 
ácer de hoja de parra, papeleros, ailantos, paraísos y  cataL 
pas, á cuatro reales; acasia de flor, castaños de Indias, cina~ 
momos, sauces y flor de amor, á cinco rs .; cipreses de rama 
abierta, á seis y á ocho reales; cipreses cerrados, a ocho y  
diez reales; tu llas ,  á tres y cuatro reales ; al baricoqueros, á 
ocho reales ; perales de varias clases y  c iroleros,  á siete rea
les. El guarda del embarcadero dará razón con quién se h* 
de tratar.

B IB L IO G R A FIA .

p | E  la conservación de las carreteras, por D. Ramón del 
Pino , ingeniero de caminos , canales y puertos.

Esta obra tan necesaria hoy para el servicio de uno de los 
ramos mas importantes del servicio público, no solo es la 
primera de su clase que se publica original en nuestra lengua, 
sino que ademas de haber merecido la aprobación de la di
rección general de Caminos, á su propuesta ha sido adoptada 
por el Gobierno de S. M. , y mandado sea adquirida y obser
vada por todas las autoridades municipales, provinciales y  
gobiernos políticos.

Un torno en 8? mayor con lámina y tablas sinópticas. Se 
vende á 10 rs. en rústica, en M adrid, librería de Sojo, calle 
de Carretas, y en Barcelona en la administraccion de Correos.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las cuatro y medía de la tarde.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la lindísima comedia en tres actos, 

arreglada á nuestro teatro por D. Ventura de la Vega, ti
tulada

LA S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3? Sinfonía característica de bailes nacionales, ejecutada 
pof todas las parejas de la compañía.

4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A las ocho de la noche.
1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? La undécima y penúltima representación del interesan

te y muy aplaudido drama nuevo, en tres actos, arreglado á, 
nuestro teatro por D. Ventura de la Vega , titulado

M A R C E L IN O  E L  T A P IC E R O .

3? Para dar lugar á que los actores se vistan, tocará U  or
questa piezas escogidas de las mejores óperas.

4? La graciosa tonadilla titulada

D O Ñ A  T O M B I A  Y  DO N  C E L E D O N IO ,
O

LOS  D O S  H I D A L G O S

5? Popurrí nuevo de bailes nacionales, ejecutado por to
das las parejas de la compañía.

5? Se dará fin con el sainete titulado
DO N CHICHO.

CR UZ. A las cuatro de la tarde.
E L  PEL O  D E  L A  D E H E S A .

Baile .=Sainete.

A las ocho de la noche.

IL  S O L I T A R I O ,  

ópera seria en tres actos.




